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bean . Doy fe que al margen de la escritura matriz de de la 

. 

5
 escritura de Heactivacion, Lonvye Hs sión del capital Social de 

Sucrea a Dolares, elevación del valor nominal de las 

acciones, aumento de capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia "Constructora Espinosa Molina S.A.” , de fecha 

veinte y uno de Septiembre de dos mil siete, he tomado nota 

de la Resolución No. 07.A.DIC.256 emitida por la Dra. Leonor 

Holguin Bucheli, Intendenta de Compañias de Ambato, de fecha 

veinte y cinco de Septiembre de dos mil siete, por la cual se 

aprueba la reactivación, conversión capital social de sucres 

a dolares, elevación del valor nominal de las acciones, 

sumento de capital y reforma del Estatuto de la Compañia 

Constructora Espinosa Molina S.A..- Latacunga, veinte y seis 

de Septiembre de dos mil siete.- El Notario.- 
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POTAL PASIVO Y PATRIMONIO 
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212,78 

066.23 

13,115.87 

800.00 

2470.52 

-10,494.54 

“172,182.29 

  

11,460.41 

13,113.87 

195,947.35 
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Latacunga, 6 de Agosto del 2007 

             
   

   

    

    

    

    

    

    

    

    

Señor ota AS 
CARLOS HUGO ESPINOSA MOLINA lo Pe 2o 

Ciudad.- 

De mi consi eración: 

Por medjó de la presente me permito poner en su conocimiento 5 

  

S.A.”, En sesión extraordinaria y universal efectuada el 6 de Agosto del 2007, por 
unanimidad, la designaron a Ud. para el cargo de GERENTE GENERAL de dicha 
compañía, para el período estatutario de DOS ANOS. 

Sug deberes y agueones constan descritos en el Artículo Décimo Quinto de los 
Esfatutos. 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida por el 
erente General. 

La compañía CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada en la ciudad de Quito ante el Notario «Quinto, Doctor 

Edgar Patricio Terán, el 26 de Junio de 1996, inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Latacunga el 26 de Julio del 1996, bajo la partida No. 75 del Regístro 
Mercantil. 

Atentamente, 

  

   

  

   

   
    

  

Edwin Espinosa Espinosa 
PRESIDENTE 

C.C. 050213629-4 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA 
ESPINOSA MOLINA S.A.” Latacunga, 6 de Agosto del 2007. 

  
. 050045757-7



e TS, y A as . 2 ANS O 
Aegistro de la Propiedad del E anton Y alacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha 
y inscrito el nombramiento que 

antecede, bajo la partida 
No.0168 del Registro Mercantil ;       

  

«ABE a mi cargo .- Latacunga, Aa : 
» ocho de agos] mil : 
*“Siete.- X.X.X.X. / : 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA S. A. 

En la ciudad de Latacunga, provincia de-Cotopaxi, a los dieciocho días del mes de 

septiembfé del año dos mil siete'a las 10h00, se reúnen en la sede de la compañía ubicada en 
las calles HianYAbel Echeverría 20-23 y Av. Oriente, los accionistas señores: CarloéHugo 

a/ Moliña, Carlos EdwinEspinosa Espinosa y Miltdn Guamán; encontrándose 
presente la totalidad del capital suscrito de la compañía. Los señores accionistas por 
unanimidad deciden declararse e instalarse en Junta Universal de Accionistas bajo lo 
prescfito en el artículo 238'de la Ley de Compañías, dirige la Junta el señor Carlos Edwin 

       

   
   

          

    

    
   

   

  

   

   

    

> Dejar sin efecto las resoluciones de la Junta General Universal de accionistas de 15 de 

agosto del 2007. 

Reactivación de la compañía. 

Conversión del capital social de sucres a dólares. 

Elevación del valor nominal de las acciones. 

Aumento de Capital de la compañía y reforma del estatuto social, 

“> Autorización al Gerente General para que celebre la escritura de aumento de capital, 

> Aprobación del acta. 

“El orden del día propuesto fue aceptado por unanimidad de los Accionistas presentes. 

El señor Presidente de la compañía da por instalada la Junta General Universal de 
accionistas, y se empieza a tratar el orden del día: 

DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 

¡UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 15 DE AGOSTO DEL 2007.- El accionista señor 
arlos Hugo Espinosa Molina, señala que debido a errores existente en el acta de 15 de 

4gosto del 2007, ésta ha omitido algunos requisitos para su validez, por lo que mociona, se 
dejen sin efecto todas las resoluciones ahí tomadas. 

  
dstas por unanimidad resuelven dejar sin efecto todas las nn Ada 

ríta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 15 de agosto de 2007. 

ACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. El accionista señor Carlos Hugo Espinosa 
ina indica que de acuerdo al oficio remitido por la Intendencia de Compañías de 

Ambato, la compañía se encuentra disuelta mediante resolución número 07.A.DIC.147 de 
11 de mayo del 2007, por no haber elevado su capital social a los mínimos requeridos por la 
Superintendencia de Compañías, por lo que mociona que se reactive la compañía. 

RESOLUCION 

Los accionistas por unanimidad resuelven reactivar la compañía. 7 
rF 

 



   
     

   OS 
ARO PR O

 

O
 

[a
e]
 

O
 

w
 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DEL CAPITAL SOCIAL.- El accionista 

señor Carlos Espinosa Espinosa propone que al encontrarse la compañía dolarizada, es 
necesario que se exprese el capital social de la compañía en dólares, por lo que mociona que 
se convierta el capital social de sucres a dólares a la paridad de veinte y cinco mil sucres por 
cada dólar. +7 

RESOLUCION 

Los accionistas por unanimidad resuelven convertir el capital social de sucres a dólares a 
la paridad de veinte y cinco mil sucres por cada dólar. — * 

    

   

    

  

ELEVACION 
Guamáf propone 

L VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES.- El accionista Milton 
e se eleve el valor nominal de las acciones a diez dólares cada una. 

RESOLUCION 7 

Los/accionistas por unanimidad resuelven elevar el valor nominal de las acciones a diez 

dólares cada una. 

MENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- El señor Carlos Hugo Espinosa 
olina señala a la compañía hay que realizar un aumento de capital en la suma de 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, y mociona que se lo haga en 
numerario en los términos que constan en el cuadro de integración de capital que se ha 
puesto a consideración de los señores accionistas, y que deberá ser aprobado en esta Junta; 
así mismo mociona que se reforme el artículo quinto del estatuto social, 

  

  

  

    
  

                
  

  

NOMBRE DEL ACCIONISTA | CAPITA | CAPITAL | NUEVO | NUMERO 
L SUSCRITO | CAPITA DE 

ACTUAL EN L ACCIONES 
AUMENTO 

A (Numerario) e 
Carlos Hugo Espinosa Molina “Y 110 330 40 Y 44 
Carlos Espinosa Espinosa Y 60 180 240 24 

Milton Guamán, e 30 90 120 12 
TOTAL 200 600 $00 LÓ 80 

SOLUCION    

    

  

     

   

  Lds accionistas por unanimidad resuelven aumentar el capital social de la compañía en la 
a de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América ($ 600) mediante un aporte 

 en| numerario, de acuerdo al cuadro de integración de capital que se ha puesto a 
sideración de los señores accionistas, y que es aprobado en forma unánime. Se aprueba 

_teformg del artículo quinto del estatuto social el mismo que dirá “ARTÍCULO 
TO: EL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en 

nta acciones cuyo valor nominativo es de diez dólares cada una”/ 
  

AUTORIZACIÓN A LOS ADMINISTRADORES PARA QUE CELEBREN LA 
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL.- El señor Carlos Espinosa Espinosa 
mociona que sea el señor Carlos Hugo Espinosa Molina quien en su calidad de Gerente



   General de la compañía sea quien suscriba la 
estatuto social. 

RESOLUCION 

Los accionistas pgf unanimidad resuelven autorizar al señor Carlos Hugo Espinosa 
Molina en su calidad de Gerente General de la compañía, para que suscriba la escritura de 
aumento de capital y reforma del estatuto social. 

      
   

        

   

y 

4 

APROBACION DEL ACTA.- El Presidente de la compañía propone que se de un receso 
para que se redacte el acta. Una vez reinstalada la Junta General Universal de Accionistas 
se da lectura/del acta. 

RESOLUCION 

istas por unanimidad resuelven por unanimidad aprobar la presente acta sin 

Y 

Sr. Da Je Espinosa M. 
SECRETARIO GERENTE GRAL. 
ACCIONISTA 

Mlien en Pl
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13 

14 
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20 
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28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

<
a
 

O
 

<
S
 

L
a
 

Ñ
 

ZON: Mediante Resolución No.07.A.DIC.356 dictada por la Doctora Leonor 

Holguín Bucheli, Intendenta de Compañías de Ambato, el 25 de septiembre 

del 2007; se aprueba la reactivación, conversión del capital social de 

sucres a dólares, elevación del valor nominal de las acciones, aumento 

de capital y reforma del estatuto de la compañía CONSTRUCTORA ESPINOSA 

MOLINA S.A., de cuyo particular tomé nota al margen de la escritura 

pública de Constitución de la indicada compañía, celebrada ante el 

Notarío Quinto del Cantón Quito, Dr. Edgar Terán Granda el 26 de junio 

de 1996, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo.- Quito, a 

veinte y siete de septiembre del año dos mil síete.- 

'Notaría Sta 

    
, HMimmberto Na es Dávila : 
MPA BIO QUINTO Luis Humberto Navas D. 

QuIiTO ce Quito - Ecuador 
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25 

26 

27 

28 

Brsistro de la Beopicóas e Brntón atacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

copia de la escritura pública de 

REACTIVACIÓN, CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL DE SUCRES A DÓLARES, ELEVACIÓN 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES 

AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ESPINOSA MOLINA S.A , 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Latacunga , el 

veintiuno de Septiembre del dos mil siete y la RESOLUCION 

No. 07. A. DIC. 3568, de la Intendencia de Compañías 

Sede de Ambato, de veinticinco de septiembre del 

dos mil siete, bajo la Partida No. 217 del 

Registro Mercantil a mi cargo.- Además, se tomó 

        

nota al margen de la partida de inscripción 

(No.076/1996) de la escritura pública de 

constitución de la referida compañía.- Queda 

archivada una copia certificada de la mencionada 

escritura y de la Resolución.- Latacunga, a 

primero de octubre del dos/mil-SAe 

e) 
   

   REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
LATACUNGA 

| Dr. Gabriel Iturralde q), - 

 


